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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL DISEÑO  Y COMUNICACIÓN DE LOS ACTOS ORGANIZADOS EN EL MARCO DE LA SEMANA DEL EMPRENDIZAJE 2008 POR FOMENTO SAN SEBASTIAN S.A.

A. ELEMENTOS DEL CONTRATO

1. Régimen jurídico del contrato.

La contratación a que sirve de base este pliego tiene naturaleza mercantil y se regirá por las normas de derecho privado, considerándose, asimismo, las referencias puntuales al Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP) aprobado por  Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, así como al Reglamento General de dicha ley (RGLCAP), aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en su literalidad, como elementos del mismo, debiendo substituirse donde dice la Administración por Fomento de San Sebastián, S.A. (en adelante FOMENTO).  

En cualquier caso, y en particular la contratación deberá supeditarse a las disposiciones, políticas y acciones comunitarias, incluidas las correspondientes a las normas de la competencia, a la contratación pública, a la protección y mejora del medio ambiente, a la eliminación de desigualdades y al fomento de la igualdad entre hombres y mujeres, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Reglamento CE nº 1260/1999 del Consejo de 21 de junio de 1999, por el que se establecen disposiciones generales sobre los Fondos Estructurales.

En este contexto, para los casos de aplicación, el contrato a ejecutar habrá de sujetarse a las disposiciones en materia de información y publicidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del citado Reglamento CE nº 1260/1999, y con arreglo a las normas contenidas en el Anexo del Reglamento CE nº 1159/2000 de la Comisión de 30 de mayo de 2000, sobre las actividades que deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

El presente pliego de cláusulas técnicas y administrativas particulares y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. Los contratos se ajustarán al contenido del presente pliego, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de los respectivos contratos. 

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera de los documentos contractuales, prevalecerá el pliego en el que se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato. 

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos que forman parte del mismo, o de las instrucciones, normas de toda índole aprobadas por FOMENTO, no eximirán al contratista de la obligación de su cumplimiento.
2. Forma de tramitación

La empresa a contratar se seleccionará mediante procedimiento negociado a partir de las propuestas presentadas en forma y plazo. Durante la tramitación deberá quedar, además, constancia documental de las solicitudes cursadas y de las empresas que no hayan mostrado interés por participar en el proceso.

3. Objeto del contrato.

3.1. Justificación de la iniciativa

El Ayuntamiento de San Sebastián, a través de su Sociedad Municipal FOMENTO DE SAN SEBASTIÁN, como sociedad municipal encargada del desarrollo económico sostenible de Donostia, se suma a la iniciativa europea para el apoyo a la persona emprendedora y organiza actividades encaminadas a difundir la cultura de emprendizaje entre la población Donostiarra. 

Las actividades propuestas se enmarcan dentro de la estrategia FomentoEmprende y se pone en marcha, con el apoyo de El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a través de su Dirección General de Política de la Pequeña y Mediana Empresa y el Gobierno Vasco a través de sus departamentos de Justicia, Empleo y Seguridad Social, Comercio y Turismo Vasco, para la consecución de unos objetivos muy concretos:

· Capitalizar la acción dentro de la estrategia general de impulso y apoyo que Fomento lleva a cabo con las personas emprendedoras.

· Posicionar a Fomento de San Sebastián como entidad que facilita a la persona emprendedora el desarrollo de su idea hasta llegar a convertirse en una realidad.

· Mostrar técnicas de generación de ideas y difundir la aportación social que realizan las personas que emprenden y llevan adelante una empresa

· Fomentar el autoempleo como oportunidad laboral entre la población donostiarra.

· Sensibilizar sobre la necesidad de incorporar  la visión estratégica como un “activo” clave en la vida profesional,  de todas las personas que se insertan en el mercado laboral, sea  por cuenta propia o  por cuenta ajena.

· Activar encuentros entre personas con idea de emprender y personas que han emprendido, mostrando fórmulas de emprender Innovadoras y sociales.

· Acercar de primera mano a chicos y chicas de edades comprendidas entre 18 y 25 años (colectivo universitario y de formación profesional) el espíritu emprendedor a través de un formato fresco, moderno y muy ligado a las nuevas tecnologías.

La iniciativa se  estructurará en cuatro actos principales cuyos escenarios principales será CEMEI, el Centro Municipal de Empresas Innovadoras, situado en el Camino de Portuetxe 23 de Donostia-San Sebastián (Igara) y  en el Palacio de Congresos Kursal , como cierre y clausura de los actos.

Dichos actos centrales consistirán en:

· Maratón de Empresas Innovadoras y Solidarias, Gymkhana en Second Life para jóvenes de edades comprendidas entre los 18 –25 años  : talleres de formación para la puesta en marcha de una empresa  en un mundo virtual)( a celebrar en CEMEI el 22 de mayo 2008).

· Bazkaria 2.0.: gestión estratégica de una red de contactos personal y profesional entre personas emprendedoras, empresas y profesionales con formato de networking empresarial para cerrar sinergias entre diferentes profesionales ( a celebrar en CEMEI el 23 de mayo 2008). 

· iWekendFomento: reunión de empresas y personas emprendedoras durante un fin de semana para seleccionar una idea, desarrollar un producto y lanzar una empresa desde cero ( a celebrar en CEMEI los días 23 y 24 de mayo 2008).

· Clausura de la semana de emprender dirigido al tejido empresarial local,  personas emprendedoras, y personas que deseen iniciar un proyecto profesional de autoempleo. Se contará con una ponencia de un/as experto/as relacionado/as con el emprendizaje y con suficiente notoriedad. La clave debe centrarse en atraer a un número no inferior a 150 personas que deseen reflexionar, contrastar ideas e intercambiar opiniones sobre el emprendizaje ( a celebrar en el palacio de congresos del Kursal el 04 de junio 2008) . 

3.2. Objeto de la contratación:

En cumplimiento de los principios de publicidad, concurrencia y transparencia, se publican las siguientes condiciones para la contratación de una empresa de servicios encargada de la gestión de forma integral, el planteamiento y desarrollo de  “La campaña de comunicación de la iniciativa  Fomento Emprende 2008.” 

Los objetivos esperados de dicha campaña de comunicación son:

· Posicionar a Fomento San Sebastián como entidad experta en Creación y Consolidación de empresas.

· Difundir el proyecto entre la ciudadanía donostiarra y especialmente entre las personas emprendedoras  de la ciudad.

· Captar emprendedores/as ,empresas y profesionales interesados en participar en la iniciativa.

3.3. Resultado de la contratación:

La empresa licitante deberá elaborar un proyecto completo sobre la organización integral del Evento, poniendo especial atención en todos los elementos organizativos y de coordinación del mismo y teniendo en cuenta los siguientes contenidos (que podrán sufrir las variaciones que Fomento de San Sebastián considere oportunas por motivos de organización):

El servicio a prestar por la empresa de comunicación consistirá al menos en:

Realizar la campaña de comunicación de las actividades de la semana de emprender ajustando acciones y  soportes a los objetivos expresados en este pliego. 
4. Precio del contrato y forma de pago.

El precio total máximo del contrato asciende a DIECISIETE MIL EUROS (17.000 €), IVA incluido, cantidad esta que podrá ser mejorada por los/as licitadores/as en sus ofertas. 

Se entenderá que las proposiciones presentadas comprenden no sólo el precio del contrato, sino también el importe del IVA, así como de todo tipo de impuestos y gastos que se ocasionen como consecuencia del mismo.

5. Plazo de ejecución.

El plazo de ejecución del trabajo viene limitado por los propios eventos a organizar. 
6. Cesión del contrato a tercer@s. Subcontratos.

El/la adjudicatari@ no podrá ceder ni traspasar los derechos y obligaciones derivados del contrato a otra persona o entidad, sin autorización expresa de Fomento de San Sebastián, S.A. y siempre que se cumplan todos los demás requisitos establecidos en el artículo 114 del TRLCAP.

El/la adjudicatari@ deberá notificar por escrito a Fomento de San Sebastián, S.A. la subcontratación de la ejecución del contrato con indicación expresa de las partes del mismo que ejecutará el subcontratista.

B. ADJUDICACION DEL CONTRATO

7. Capacidad para contratar.

Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme se indica en el anexo I.

En ningún caso podrán contratar con FOMENTO las personas en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 20 del Texto Refundido de  la Ley de Contratos  de las Administraciones Públicas (R.D.L. 2/2000)

Será requisito, asimismo, para poder presentar oferta, que la finalidad o actividad que desarrolle la licitadora tenga relación directa con el objeto del contrato. Por ello deberá estar de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en un epígrafe que corresponda con dicho objeto, además de contar con dicha relación según resulte de sus respectivos Estatutos o reglas fundacionales y se acredite debidamente, y disponer de una organización con los elementos materiales y personales necesarios para la ejecución del contrato.

8. Presentación de proposiciones.

El plazo máximo de presentación de propuestas será el día  15 de Abril de 2008 a las 14:00 horas. 

Las propuestas deberán ser enviadas por correo electrónico en el plazo establecido a la siguiente dirección: mamen_velez@donostia.org, y entregadas con toda la documentación que proceda en Fomento de San Sebastián (Ijentea, 6, Palacio Goikoa) en un plazo máximo de 5 días laborables desde dicha fecha. Las empresas que concurran deberán aportar relación de la documentación entregada con el objeto de dar registro de entrada a este documento.

Las entidades licitadoras deberán presentar dos sobres firmados y cerrados, de forma que se garantice el secreto de su contenido hasta el inicio de las negociaciones, señalados con los números 1 y 2, correspondiendo el sobre 1 a los documentos relativos a la capacidad de obrar y la solvencia técnica y económica (ver anexo II), y el sobre 2 a la propuesta económica (según el modelo del anexo III) y técnica (anexo IV) a valorar. 

En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido numerado siguiendo el mismo orden que se establece en los apartados siguientes. En cada uno de los sobres figurará externamente, además del título de la consultoría y asistencia, el nombre de la licitadora, y su domicilio social y teléfono, así como una dirección de correo electrónico que se utilizará para las todas las comunicaciones a excepción de notificaciones del resultado del concurso.

9. Negociación y adjudicación

Los aspectos a valorar serán:

a) El precio.

b) El plazo de ejecución y su cronograma.

c) Propuesta de Diseño gráfico 

Calificados los documentos presentados en tiempo y forma, si se observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, se comunicará a los interesados vía correo electrónico a la dirección que figure externamente en los sobres presentados, concediéndose un plazo no superior a cinco días hábiles para que las licitadoras los corrijan o subsanen bajo apercibimiento de exclusión definitiva de la licitadora si en el plazo concedido no procede a la subsanación de la documentación. En este supuesto, las empresas licitadoras a las que se refiera para subsanar los defectos, deberán entregar la documentación solicitada en el mismo lugar y forma en el que fueron presentadas las proposiciones.

Por otra parte, a aquellas empresas que presentan proposiciones con carencias en los apartados b) y c) se les solicitará una mejora de las mismas sobre una referencia general a las carencias evidenciadas y en un plazo máximo de cinco días laborables para su mejora.

Con las demás empresas se iniciará una negociación para mejorar la propuesta técnica así como mejorar el precio y el plazo. En el caso de que las empresas a las que se haya requerido la mejora de su propuesta técnica, y siempre que la segunda propuesta se considere adecuada, se les incorporará al procedimiento de negociación.

Finalizado el período de negociación se valorarán todas las propuestas según los criterios de adjudicación establecidos.

Los tratos preliminares sobre los términos del contrato se desarrollarán, con plena libertad para llegar, o no, a la celebración definitiva del mismo.

La ruptura unilateral de la negociación no originará ninguna responsabilidad precontractual siempre que no haya existido una conducta contraria a la buena fe de la otra parte.

Ante la existencia de una aceptación bilateral de las condiciones del contrato se notificará la adjudicación del mismo y se procederá a la firma del mismo, que incluirá como anexo aquellos aspectos derivados de la negociación que se consideren necesarios entre los que necesariamente el importe definitivo del contrato.

10. Criterios de adjudicación.

Los criterios de adjudicación son:

· Oferta Económica: 50 puntos 

La puntuación se otorga proporcionalmente entre los siguientes valores:

1.- El precio de licitación

2.- La cantidad más baja de entre las siguientes:

a) La menor oferta

b) El precio de licitación menos un 15%

c) El precio medio ofertado menos un 10%

Se aplicará la siguiente fórmula matemática:

(Pl - On)

Ptn = ------------------- x Pto.,

Pl-O1)

(siendo: Pl= Precio de licitación; Pto= Puntuación máxima; O1 =precio más bajo según el apartado 2; On = Precio de la oferta económica de cada licitadora; Ptn = Puntuación obtenida por cada licitadora)

· Plazo y ejecución cronograma: 10 puntos

Se requerirá, para la obtención de dicha puntuación, la presentación de un cronograma de ejecución de la campaña que recoja el plan de desarrollo de la actuación presentada.

· Adecuación del material gráfico en los distintos materiales suministrados: 40 puntos
Se requerirá un mínimo de 25 puntos en la propuesta técnica para seleccionar la propuesta.

Se valorarán:

1.- Mejor ajuste del grafisco con los objetivos perseguidos por Fomento San Sebastián: esquema de trabajo, impacto visual, materiales propuestos… (30 puntos)

2.-  Propuesta de informe de actividad (10 puntos)

11. Obligaciones de la adjudicataria previas a la formalización del contrato.

11.1. Presentación de la propuesta definitiva.

Antes de la adjudicación, la empresa adjudicataria deberá entregar una nueva oferta que recoja las modificaciones derivadas del proceso de negociación y específicamente la propuesta económica (según el modelo del anexo III).

11.2. Obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Antes de la adjudicación, a las que vayan a resultar adjudicatarias del contrato, se les concederá un plazo de cinco días hábiles, al objeto de que, como se indica a continuación, justifiquen debidamente estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias (incluido con el Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián) y con la Seguridad Social. 

a) Obligaciones tributarias

Deberá aportar certificación positiva expedida por la administración competente de estar al corriente de las obligaciones tributarias a que se refiere el art 13 del RGLCAP, o declaración responsable de no estar obligado a presentar las declaraciones o documentos a que se refiere dicho artículo. 

Igualmente deberá aportar certificación positiva expedida por el Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián. 

b) Obligaciones con la Seguridad Social

Asimismo, deberá aportar certificación positiva expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social de hallarse al corriente de las obligaciones con las Seguridad Social a que se refiere el art 14 del RGLCAP, o declaración responsable de no estar obligado a presentar las declaraciones o documentos a que se refiere dicho artículo. 

c) Impuesto sobre Actividad Económicas

Las licitadoras presentarán justificante de estar dado de alta en el IAE o copia de la última carta de pago pagada, y acompañará una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

11.3. Garantía definitiva. 
Antes del a formalización del contrato y en el plazo de 15 días naturales, contados desde la recepción por el contratista de la notificación de la adjudicación, deberá presentar el resguardo acreditativo de haber constituido por cualquiera de los medios establecidos en el art 36 de la TRLCAP, una garantía definitiva, equivalente al 4% del importe de adjudicación, o al 4% de presupuesto base de licitación, cuanto del precio del contrato se determine en función de precios unitarios, a disposición del órgano de contratación. 

De conformidad con el art 41.3 del TRLCAP la adjudicataria podrá constituir la garantía definitiva mediante retención del precio. En tal caso, deberá así solicitarlo también en el plazo de 15 días naturales, contados desde la recepción por el contratista de la notificación de la adjudicación, y dicha retención se llevará a cabo en el primer abono o, en su caso, en el pago del importe total del contrato (art 61.5 RGLCAP). 

Cuando a consecuencia de la modificación del contrato, el precio del mismo experimente variación, se reajustará la garantía constituida en la cuantía necesaria para que se mantenga la debida proporcionalidad entre la garantía y el precio del contrato vigente en cada momento. 

11.4. Escritura de unión temporal de empresas.

En el caso de que la adjudicataria sea una unión temporal de empresarios deberá presentar, con carácter previo a la firma del contrato, la escritura pública de formalización de la unión temporal. 

12. Formalización del contrato.

El contrato se formalizará en documento administrativo, siendo dicho documento título válido para acceder a cualquier registro público.

Cuando la adjudicataria solicite la formalización del contrato en escritura pública, los gastos derivados de su otorgamiento serán de cuenta del mismo. 

Simultáneamente a la firma del contrato, deberá ser firmado por la adjudicataria el presente pliego con todos sus anexos.

c. eJECUCION DEL CONTRATO

13. Especificaciones técnicas.

Actuaciones objeto del contrato.

· La empresa de comunicación se encargará al menos de:

· Elaborar soportes comunicacionales y difusión de la actividad de Emprender 2008: folleto (250 unidades), invitaciones (250 unidades)
·  Diseño del flyer publicitario del evento (invitación digital), y del banner publicitario para la página web de Fomento, además de las fichas de inscripción en formato electrónico.

· Gestionar el envío del flyer publicitario y la invitación entre los listados de personas (3 envíos en email y SMS con descargas bluetooth), recepción de solicitudes de participación. 

· Garantizar la asistencia de al menos 150 personas al acto ( contratación de servicio de información del evento, mailing de captación, telemarketing…).

· Incluir un maestro/a de ceremonias que dirija y dinamice el acto.

· Elaborar un bucle de imágenes para apoyar  la presentación del Resultado de  casos prácticos que hayan participado en el proyecto Emprende con Fomento 2008. Imágenes a extraer de las actividades de:

1. Gymkhana e Second life. (incluye diseño y edición de 2 cheques premio en tamaño publicitario)

2. Bazkaria 2.0

3. IWekendFomento

· Gestión de la acreditación y recogida de firmas de las personas asistentes (elaboración de soportes de recogida de participantes).

· Diseño y entrega de distintivo para el reconocimiento a las empresas ( se contratará el servicio de personal auxiliar para la recepción e información de las personas asistentes).

· Lenguaje de signos: Se incluirá la traducción a lenguaje de signos de los contenidos del Acto. 

El acto incluye  la contratación de los elementos de infraestructura y de servicios del Congreso (kursal), entre otros:

· Se incluirán, el diseño y la gestión de la construcción de los carteles de señalización del evento en el edificio, concretamente, cartel para el porta carteles móvil, carteles laterales de la pantalla, cartel para la mesa presidencial, cartel para el atril y archivo con imagen del proyecto para proyectar en la pantalla exterior de la sala.

· Se incluirá el diseño y las inserciones de  la campaña de comunicación en dos medios de prensa escritos y radio ( a concretar por Fomento San Sebastián).
· Elaborar una memoria sobre la campaña de realizada y su acogida en los medios de comunicación.

Se deberán tener en cuenta las indicaciones que establezca Fomento de San Sebastián en relación a la inclusión de logotipos en los elementos de comunicación del Congreso, así como la imagen del proyecto.

El desarrollo de la propuesta será consensuada con el equipo técnico fijado por Fomento. 

14. Director/a del trabajo

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la empresa contratista.

FOMENTO podrá designar un/a director/a de los trabajos, cuyas funciones serán con carácter general las derivadas de la ejecución, comprobación, informe y vigilancia de la correcta ejecución del contrato, así como dar conformidad a las facturas presentadas, y en especial, las asignadas por el órgano de contratación. 

La designación o no del/a director/a, y el ejercicio o no por el mismo de sus facultades no eximirá al contratista de la correcta ejecución del objeto del contrato, salvo que las deficiencias sean debidas a orden directa del mismo, con expresa reserva escrita por parte del contratista, tanto al propio director como al órgano de contratación. 

El nombramiento del director podrá incluirse en el contrato formalizado o podrá ser comunicado por escrito al contratista en el plazo de quince días desde la fecha de formalización del contrato y, en su caso, su sustitución en idéntico plazo, desde la fecha en la que se hubiera producido. 

El/la directora/a y sus colaboradores/as, acompañados por un representante del contratista, podrán verificar en cualquier momento el cumplimiento del objeto del contrato y tendrán libre acceso a los lugares donde se ejecute el mismo. 

El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará a FOMENTO asistencia profesional en las reuniones explicativas o de información, que éste estime necesarias para el aprovechamiento de la prestación contratada.

15. Ejecución del contrato.

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la empresa contratista.

La realización del trabajo se llevará a cabo con sujeción a lo previsto en este pliego y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere FOMENTO.

El contratista no podrá sustituir el personal facultativo adscrito a la ejecución del contrato sin la expresa autorización del Director de los mismos. 

El contratista estará obligado a guardar sigilo respecto de los datos y antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y tenga conocimiento de los mismos con ocasión del mismo. 

La utilización por la empresa adjudicataria de datos de carácter personal objeto de tratamiento automatizado que pueda resultar precisa para el cumplimiento del contrato, se efectuará con observancia de lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal.

La empresa adjudicataria no podrá aplicar o utilizar los datos automatizados de carácter personal que obtenga por razón del contrato con fin distinto al que figura en el mismo, ni cederlos, ni siquiera para su conservación a otras personas.

Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal tratados deberán ser entregados a FOMENTO. La empresa adjudicataria deberá destruir los suyos, salvo que medie autorización escrita de Fomento de San Sebastián motivada por la posibilidad de ulteriores servicios, en cuyo caso se podrán almacenar, con las debidas condiciones de seguridad por un periodo de cinco años.

16. Obligaciones laborales, sociales y económicas del contrato.

El personal adscrito a los trabajos dependerá exclusivamente del contratista, el cual tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo. Así la empresa contratista quedará obligada con respecto al personal que emplee en las obras objeto de este contrato al cumplimiento: de las disposiciones vigentes en materia de Legislación Laboral, de Seguridad Social, de Prevención de Riesgos Laborales, y, de lo previsto en el art. 14 de la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978.

En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas en su carácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o entre sus subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro, sin que pueda repercutir contra FOMENTO ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los organismos competentes. 

En cualquier caso, el contratista indemnizará a FOMENTO de toda cantidad que se viese obligado a pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque ello le venta impuesto por resolución judicial o administrativa. 

Corresponderá y será a cargo del contratista:

a) La obtención de las autorizaciones y licencias, documentos o cualquier información, tanto oficiales como particulares, que se requieran para la realización de la consultoría y asistencia contratada. 

b) El contratista está obligado a satisfacer los gastos de comprobación de materiales, vigilancia del proceso de ejecución y posterior asistencia durante el plazo de garantía. 

c) Cualesquiera otros gastos a que hubiera lugar para la realización del objeto del contrato, incluidos los fiscales, tasas y gravámenes según las disposiciones vigentes. 

d) Asimismo será de cuenta del contratista la indemnización de los daños que se causen tanto a FOMENTO como a terceros, como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato, salvo que tales perjuicios hayan sido ocasionados por una orden inmediata y directa de FOMENTO.

e) El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios precisos para la ejecución del contrato.

17. Cumplimiento del objeto y plazos. Penalizaciones

La empresa contratista está obligada a cumplir el plazo total y, en su caso, los plazos parciales acordados con Fomento para la realización del trabajo.

Si la contratista, por causas imputables al/a la mism@, hubiera incurrido en demora respecto al cumplimiento de los plazos acordados y especificados en el cronograma, Fomento de San Sebastián podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de la penalización del 2% del coste del servicio realizado por cada día de retraso respecto a la finalización del servicio con el Visto bueno por el técnico responsable.

El incumplimiento del objeto de contrato por causas imputables al contratista será objeto de una indemnización a Fomento de San Sebastián, S.A. que se valorará en un 1% del precio del contrato por cada día de retraso que se genere desde la fecha de la firma de dicho contrato hasta la contratación de una nueva empresa.

18. Régimen de pagos

La adjudicataria tiene derecho al abono del precio convenido, mediante transferencia bancaria a 90 días de fecha factura, entre los días 25 y 30 de cada mes.

El pago corresponderá a los trabajos efectivamente realizados y, en su caso, formalmente recibidos por FOMENTO. 

Cada pago referido a una factura, deberá contar previamente con la conformidad de la prestación realizada por el/la director/a del trabajo.

El pago del precio se realizará previa presentación de factura original, debiendo ser repercutido como una partida independiente el IVA o cualquier otro impuesto, si fueran de aplicación.

19. Recepción

La recepción se realizará mediante una acta en el que el/la directora/a del trabajo dé la conformidad de la prestación realizada y una vez entregada la memoria de la acción formativa, previa a la factura de liquidación. 

20. Propiedad de los trabajos realizados

Los productos generados en el evento se licenciará a través de la licencia GNU/GPL que mejor se ajuste a este producto. El contratista tendrá obligación de proporcionar a FOMENTO en soporte informático y papel, todos estos materiales y productos. Los trabajos que constituyan objeto de propiedad intelectual se entenderán expresamente cedidos en exclusiva a FOMENTO, salvo en el caso de derechos preexistentes, en lo que la cesión puede no ser con carácter de exclusividad. Se contempla la posibilidad, de que la empresa adjudicataria aceptará y firmará un contrato de cesión de los derechos de propiedad intelectual que le proporcionará FOMENTO

21. Modificación

Ni el contratista ni el director podrán introducir o ejecutar modificación alguna en el objeto del contrato sin la debida aprobación previa por la Gerencia de Fomento, en el ámbito de sus competencias, y de la modificación de su presupuesto correspondiente. Las modificaciones que no estén debidamente autorizadas por FOMENTO originarán responsabilidad en el contratista, el cual estará obligado a rehacer la parte de los mismos que resulte afectada por aquellas sin abono alguno. 

22. Resolución del contrato

Ni el contratista ni el director podrán introducir o ejecutar modificación alguna en el contrato.

Son causas de resolución del contrato las previstas en los artículos 111 y 214 del TRLCAP, con los derechos que se establecen en los mismos.

Asimismo constituirán causas de resolución del contrato imputables al contratista:

a) El incumplimiento de la obligación de guardar sigilo establecida en la cláusula 13 de este pliego

b) Los retrasos reiterados en los plazos parciales.

c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el art. 13.

d) El abandono por parte del contratista de la consultoría y asistencia objeto del contrato

Se entenderá producido el abandono cuando la prestación no se desarrolle con la regularidad establecida o con los medios humanos o materiales precisos para la normal ejecución del contrato en el plazo establecido. No obstante, cuando se dé este supuesto, FOMENTO, antes de declarar la resolución requerirá al contratista para que regularice la situación en el plazo de cinco días a contar del requerimiento. 

e) La incursión del contratista, durante la vigencia del contrato, en alguna de las prohibiciones señaladas en la normativa vigente

El acaecimiento de cualquiera de estas causas en los términos establecidos facultará a FOMENTO para dar por resuelto el contrato, con la indemnización de daños y perjuicios, y demás efectos que procedan conforme a la normativa aplicable, pudiendo optar por la ejecución subsidiaria, realizando las obligaciones incumplidas o continuando la ejecución del contrato por sí o a través de las personas o empresas que determine, a costa del contratista. El importe de la garantía responderá de todo ello, en cuanto alcance, y sin perjuicio de la responsabilidad general del contratista. 

23. Prerrogativas de Fomento y jurisdicción

La Gerencia de Fomento tendrá la prerrogativa de interpretar en primera instancia cualquier aspecto del contrato y resolverá las dudas que ofrezca su cumplimiento, sin perjuicio de los derechos económicos del contratista y de las acciones que éste pueda emprender después. Igualmente, dicha Gerencia podrá modificar los contratos celebrados y acordar su resolución dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el TRLCAP y sus disposiciones de desarrollo. 

Así, las instrucciones que señale la Gerencia de Fomento, previo informe jurídico si fuera necesario, serán inmediatamente ejecutivos. 

Donostia-San Sebastián, 07 de Abril de 2008

ANEXO I: Requerimientos específicos de solvencia económica, financiera, técnica o profesional.

SOLVENCIA ECONÓMICA Y TÉCNICA

Acreditación de la solvencia económica, financiera:

Informe de instituciones financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.
Criterios de selección: informe de instituciones financieras del que se deduzca la adecuada liquidez económica o la suficiente garantía de las relaciones económicas llevadas acabo por la licitadora para el correcto desarrollo de las mismas. O bien, seguro de responsabilidad civil que cubra, como mínimo, el 10% del importe del presupuesto de licitación durante la vigencia del contrato.

Declaración relativa a la cifra de negocios global y de las obras, suministros, servicios o trabajos realizados por la empresa en el curso de los tres últimos ejercicios.

Criterios de selección: (1) declaración responsable, sellada y firmada por el representante legal, relativa al volumen de negocio de la persona o entidad licitante, en los ejercicios 2005, 2006, y 2007, que incluya el volumen de negocios por ejercicio y el global de los tres años. Se considerará como volumen de negocio mínimo el triple de su presupuesto de licitación. Si atendiendo a la fecha de inicio de la actividad empresarial no se pudiera acreditar la cifra de negocio relativa a los tres últimos años, a efectos de cifra mínima fijada, se calculará dicha cifra proporcionalmente al periodo de actividad acreditado. 

Fomento de San Sebastián se reserva la facultad de solicitar a las empresas, personas o entidades propuestas como adjudicatarias, con anterioridad a la adjudicación definitiva del contrato, la documentación oficial pública acreditativa de la información incluida en sus declaraciones de solvencia económica, si procede en el objeto del contrato:

Acreditación de la solvencia técnica o profesional:

Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya, importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

Criterios de selección: los criterios objetivos que han de servir de base para la selección de las licitadoras en función de su solvencia técnica son los que se indica a continuación:

(1º) Declaración responsable, sellada y firmada por el representante legal de la entidad, acreditativa de haber desarrollado, durante los años 2005, 2006 y 2007, contratos de objeto similar por un precio igual o superior al triple del presupuesto de este contrato. En lo que se refiere al año 2007, únicamente se tendrá en cuenta los contratos ya finalizados a la fecha de presentación de la propuesta de contratación.

Las empresas extranjeras no comunitarias, deberán reunir además, los requisitos establecidos en el artículo 23 de la LCAP 2/2000.

ANEXO II: Documentación a presentar en el sobre 1: capacidad de obrar y la solvencia técnica y económica.

Sobre nº1. Título: Documentación general

Los documentos que se relacionan a continuación podrán aportarse en original o mediante copias que tengan carácter de auténticas conforme a la legislación vigente, a excepción de aquellos documentos que acrediten la constitución de la garantía provisional que deberán ser en todo caso originales y aportarán ordenados tal como se indica a continuación. 

En las uniones temporales la documentación general deberá ser aportada por todos y cada uno de los miembros.

a) Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad de la licitadora

1. Si la licitadora fuere persona jurídica, deberá presentar copia autentificada o testimonio notarial de la escritura de constitución o de modificación, en su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuanto este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente registro oficial.

2. En las uniones temporales, tanto de personas físicas como jurídicas, cada uno de los componentes acreditará su capacidad, personalidad, representación y solvencia, debiendo indicar en documento aparte los nombres y circunstancias de los que la suscriben, el porcentaje de participación de cada uno de ellos y designar la persona, que, durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la plena representación de todos ante FOMENTO, sin que sea necesaria la formalización de la misma en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación a su favor. 

La licitadora que forme parte de una unión temporal de empresas no podrá concurrir además individualmente en el mismo procedimiento o figurar en más de una unión temporal.

3. Para las licitadoras individuales será obligatorio la presentación de copia compulsada, notarial o administrativamente del DNI o en su caso, del documento que haga sus veces.

4. Para las licitadoras no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, bastará con acreditar su inscripción en los Registros o presentar las certificaciones que se indican para los contratos de consultoría y asistencia técnica en el anexo 1.3 del RGLCAP. 

5. Las demás licitadoras extranjeras deberán acreditar su capacidad de obrar con certificación, expedida por la respectiva representación diplomática española en el Estado correspondiente, acreditativa de figurar inscritos en el correspondiente Registro local profesional, comercial, o análogo. En estos supuestos, además, deberá acompañarse informe de dicha representación diplomática española sobre la condición del estado signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio siempre que se trata de contratos de cuantía igual o superior a la prevista en el art 203.2 del TRLCAP o en caso contrario, el informe de reciprocidad a que se refiere el art 23.1 del TRLCAP. 

b) Documentos acreditativos de la representación

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán poder de representación. 

Si la licitadora fuera persona jurídica, el poder general deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil.  

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación, deberá acompañar copia compulsada, notarial o administrativamente, de su DNI o del documento que haga sus veces. 

c) Documentos que acreditan la solvencia económica y financiera y técnica o profesional

La justificación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional se acreditará por los medios previstos en los arts. 16 y 19 del TRLCAP. 

Los medios para justificar la solvencia se especifican en el anexo I. 

d) Empresas extranjeras

Las empresas extranjeras aportarán declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales del Estado español de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder a la licitadora. 

e) Declaración responsable

Asimismo, deberán presentar declaración responsable, otorgada ante autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado, de tener plena capacidad de obrar y de no estar incurso en las prohibiciones e incompatibilidades conforme a los arts. 15 a 20 del TRLCAP, así como de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias, incluido el ayuntamiento de Donostia-San Sebastián. En el caso de resultar adjudicataria deberá aportar las certificaciones positivas de referencia. 

f) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo

A los efectos de la aplicación de la regla prevista en el art 86.1 del RGLCAP, las licitadoras deberán aportar relación de las empresas pertenecientes al mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los supuestos del art 42.1 del Código de Comercio. 

ANEXO III: Modelo de proposición económica.

Sobre nº 2
PROPUESTA ECONOMICA PARA _________________________________________.

D/Dª...................................................... con domicilio en ..................................., calle.............................................. y con DNI ............................ en nombre propio o en representación de ................ ..............................., con domicilio en ............................... calle .......................................... C.P...................... Teléfono.................... y DNI o CIF...........................

DECLARO

I. Que conozco el Pliego de Condiciones  que va a regir en el procedimiento para la contratación de ____________________________, que conozco  su contenido, y la documentación necesaria para participar, que expresamente asumo y acato en su totalidad, sin salvedad alguna.

II. Que la empresa a la que represento, cumple con todos los requisitos y obligaciones exigidos por la normativa vigente para la realización de contratos para ___________ y que está dada de alta en el epígrafe _______ del I.A.E., epígrafe que tiene relación directa con el objeto de este contrato.

III. Que, solicito participar en el concurso abierto para el producto/servicio solicitado:

Producto/ Servicio

…/..

IV. Que propongo su realización por las cantidades que  figuran, en cuyo precio deben entenderse incluidos todos los conceptos incluyendo impuestos, gastos, tasas y arbitrios de cualquier índole fiscal, IVA y  beneficio industrial.

Producto/Servicio

Precio



:
€



:
€



:
€

…/..

Donostia-San Sebastián,    _____ de ___________ de 2008

ANEXO IV: Contenidos mínimos que debe incluir la propuesta técnica.

Sobre nº 2
El precio.

El plazo de ejecución y su cronograma.

Propuesta de Diseño gráfico o características del servicio solicitado de los productos esperados.
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